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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
ÜDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 13 de Mayo de 1821. 

E l Patrocinio de S. José y S. Pedro Regalado C.—Gala. 

Las Cuarenta Horas en el Sío. Templo del Salvador, á las 11. 
mmm 

ESPAÑA. 
Madr id 6 de Mayo. 

¿ CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. CUESTA. 

Estrado de la sesión del 5 de mayo. 
Se abrió á las once, y leída el acta de la ante* 

rior, quedo aprobada. 
Se mandároa pasará las comisiones varios espedien

tes y solicitudes particulares. 
La comisión de Premios en vista del espediente 

que se le pasó relativo á la confirmación de ascen
sos, concedidos por el conde deL Abisbai , que soli
citaron varios oficiales de su cuerpo, fue de dictamen 
que debían en efécto coníirmarse dichos ascensos.^ 
:Aprobado.. v.., . , . ... . ,.,...•) 

También se aprobd el dictamen de la misma , re
lativo á que se pasasen al Gobierno las solicitudes de 
algunos oficiales que hicieron servicios para el resta
blecimiento de la Constitución, en la provincia de 
Navarra, y que han venido recomendadas por el 
capitán general de aquella provincia. 
Continuó la discusión del proyecto de la ley consti-

tutiva del egército. 
Art. 39. ce Podrá continuar el servicio en el ege'r-

cito permanente hasta completar 12 años el que haya 
cumplido sin nota indecorosa el tiempo de su pri
mer empeño, no pudiendo reengancharse de una vez 
por mas de dos años." = Aprobado. 

Art. 40. ce También podrá continuar el servicio en 
el egército permanente después de cumplido su em
peño el que durante este haya obtenido al menos el 
empleo de cabo." — Aprobado. 

Art, 41. ce Todo militar de cualquiera graduación 
que sea podrá en tiempo de paz retirarse del ser
vicio en el cge'rciío permanente , después de haber 
servido los años que le toquen según las leyes del 
reemplazo." — Aprobado. 

CAP/TÜLO IV. 
De los ascensos en el egército permanente. 

Art. 42. ce Para obtener el primer ascenso en el 
ege'rcito se requiere saber leer, escribir contar y los 
art. 7 y 8 d«l presente decreto." — Aprobado. 

art. 43, re No se puede ascender en el egército 
permanente Ixn. estar perfectamente impuesto en las 
obligaciones de la ciase á que se ascienda y de las 
inferiores."— Aprobado. 

^ r t . 44. ce Tampoco se podrá ascender sin haber 
hecho todas las fatigas, asi de armas como mecáni
cas de la clase que se deja."—Aprobado. 

Art. 45. ce Todos los ascensos en la milicia serán 
graduales desde el empleo inferior al superior inme
diato."—Aprobado. 

Art. 4,6. ce El ascenso hasta cabo primero será en 
ia compaíiía siempre que hubiere sugetos idóneos en 
eJ^, y desde sargento segundo 'hasta capitán inclu

sive en cada cuerpo respectivo j pero los gefes po
drán ser ascendidos en todos los cuerpos de su ar
ma.":—Aprobado. 

Art . 47. re Las vacantes de subtenientes que re-. 
sulíen en los cuerpos de infantería y caballería por 
pase de un oficial de ellos á los de la guardia real, 
se proveerán alternativamente en un sargento p r i 
mero de estos y un alumno ó sargento primero de. 
aquellos, según corresponda."—Se suspendió la dis
cusión de este artículo. 

Art. 48. ce En las salidas de sargentos primeros! 
de los cuerpos de ía guardia real á subtenientes da? 
los de infantería ó caballería, se observará la misma 
regla establecida en el art. 54, y la forma y modo 
de proceder. á ..la elección en este casóse determi
nará en los reglamentos particulares de dichos cuer
pos."—Suspendido. 

Art. 49. Los sargentos primeros de artillería y 
zapadores tendrán opción á la cuarta parte de las va
cantes de subtenientes que ocurran en sus cuerpos, 
ademas de las salidas que por la organización de los 
mismos han tenido hasta el dia, ó tengan en lo suce
sivo.nSe mandó volver á las comisiones. 

Art. 51. JJEI ascenso hasta sargento segundo se
rá siempre por elección, y el de segundo á prime
r o , uno por antigüedad y. otro por eieccion."zzApro-, 
hado. 

Art. 52. » Las plazas de subtenientes de infan
tería y caballería se proveerán alternando un sar
gento primero y un alumno."crAprobado. 

Art . 53. ce El artículo anterior no tendrá efecto 
hasta que sean colocados los cadetes que existan ahora, 
tanto en los cuerpos como en los colegios."zrAprobado* 

Art. 54. ceLas vacantes de subteniente, teniente y 
capitán de infantería y caballería se proveerán dando 
una plaza á la antigüedad rigurosa, y otra á la elec
ción."izAprobado. 

Art. 55. ceLa salida á gefe, y los ascensos en esta? 
clase, serán dos por elección, y uno por antigüedad, 
con esclusion del que no tenga la aptitud necesa
ria."—Aprobado. 

Art. 5Ó. ceLos oficiales y sargentos primeros que 
estén prisioneros obtendrán los ascensos que les corres
ponden por antigüedad , no habiéndolos desmerecido 
por su conducta militar ó política."^Aprobado. 

Art. 57. ??Siemî e que se haya de proveer una 
vacante por elección, se formará la propuesta por 
terna."^-Aprobado. 

Art. 5B. wEn las propuestas desde cabo segundo 
hasta sargento primero inclusive tendrán voto los su
balternos y el comandante de la compañía en que 
fuere la vacante."^Aprobado. 

Art. 59. ceLas propuestas de capitanes y ayudantes 
se harán por ios gefes y un número igu:d de loo p r i 
meros sacados íambien i la suerte.^Aprobado. 



Art. 6o. ccLas propuestas de gefes se harán por el 
Cuerpo directivo de la guerra. Suspendido. 

Art. ÓÍ. c?La elección de Jos cabos y sargentos 
propuestos en Jos te'raiinos espresados anteriormente se 
hará por una juma , compuesta de Jos gefes deJ cuer
po y dei capitán d comandante de la compañía en que 
fuere Ja vacante, zz:Aprobado. 

A n , 62. Suprimido. 
Art. 63. ccEn la propuesta y elección de los indi

viduos que deban ser promovidos, soJo tendrán voto Jos 
individuos que estén presentes en el cuerpo.jj^z Apro
bado. 

Ai t . 64. ecTanto las propuestas como las elecciones 
se verificarán á pluralidad absoluta de votos. '^A-
probado. , . . 

Art. 65. ccSi en estas votaciones resultase empate, 
tendrá voto de calidad 'el presidente de la junta."^ 
Aprubado. -

Art. 6ó. reEn Jas propuestas y elecciones de los em
pleos militares se atenderán los servicios,'el vaJor , la 
antigü'dad en circunstancias iguaJes, Ja adhesión de 
los candidatos á Ja Constitución , y sobre todo su con
ducta irreprensible y sü aptitud."^Aprobado. 
' Art . 67. oíEn Jos cuerpos facultativos se entrará 
siempre por examen.''—Aprobado. 
• Art . 6d. PcPodran solicitar examen en dichos cuer
pos para obtener las subtenencias vacantes, todos los 
Bubtunientes y sargentos primeros del ege'rcito, y lo$ 
alumnos de las escuelas militares."—Aprobado. 
' Art . 5^. ccLas tenencias se proveerán por examen, 
ál que serán admitidos los subtenientes del respectivo 
cuerpo facultativo."—Aprobado. 
* Art. .70. ccLos demás ascensos en los cuerpos fa
cultativos serán siempre por escala de rigurosa anti
güedad."—Aprobado. 

Art . 71 . rcNo se darán graduaciones militares á los 
que no se hallen én actual servicio, ni grados superio
res ai empleo efectivo que cada uno tenga."—Aprobado. 

Art. 72 ecTampoco se proverá bajo'eJ titulo de su
pernumerario ó de cualquier otro modo ningún em
pleo militar que rio tenga la vacante efectiva , escep-
íuando solo los alumnos de que hace mención el art. 
"103, sin perjuicio de la medida interina que convenga 
tomar con los cadetes y sargentos primeros actuales, y 
coa ios oficiales supernumerarios que ahora existen."zz 
Aprobado. 
" Art. 73. fcLas ordenanzas fijaran detalladamente los 
empleos d comisiones civiles que puedan desempeñar 
los militares , sin perder por esto su consideración de 
'tales , y los derechos anejos á ella."—Aprobado. 

Art . 74. fcNingun militar podrá ser privado ni sus-
periso de su graduación, ni del sueldo que por ella 
disfrute sino por causa legalmente probada y senten
ciada."— Aprobado. 

Art . 75. repara graduar los me'ritos y circunstan
cias de cada individuo, se formarán las correspondien
tes hojas de servicios á los sargentos y oficiales de to-
'das las clases." — Aprobado. 

Art . 76. ccEn estas hojas de servicios se anotarán 
anualmente los que hubiese prestado cada individuo 
desde el ano anterior."rzAprobado. 

Art . 77. (tTambien se renovarán todos los años en 
las hojas de servicios Jas notas que caJifiquen las circuns
tancias personales de cada individuo."zrAprobado. 

Art . 78. ccLas notas de los individuos hasta te
niente inclusive se estenderán en junta compuesta 
del capitán de la compañía y de los gefes del cuer
po."—Aprobado. 

Art . 79. ecLas notas de los capitanes se pondrán 
por la junta de gefes."—Aprobado. 

Art . 80. rcLas de los gefes hasta coronel esclusive, 
se pondrán por este, el gefe de estado mayor, y el 
comandante general dei distrito, d general de Ja res-
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pectiva división en tiempo de guerra."—Aprobado. 

Art . 81. rcNi los coroneles ni los oficiales generales 
tendrán notas de calificación en sus hojas de Servi
cios."—Aprobado. 

Art . 82. ccLas dudas que ocurrieren en las calida
des de algún sugeto, se decidirán á pluralidad abso
luta de votos por la junta, cuyo presidente tendrá voto 
decisivo en caso de empate."—Aprobado. 

Art . 83. rcEstendidos los servicios y las notas en 
cada hoja, la leerá el interesado, que después de oido 
sobre las reclamaciones que tenga que hacer, espresará 
á continuación bajo su firma que la ha leido."—A-
probado. 

Art . 84. rcLas hojas de servicios se estenderán por 
triplicado; y dos egemp'ares se remitirán al comandan
te general del distrito militar, ó al general de la res
pectiva división en campaña, quedando el otro egem-
plar en poder del coronel."—Aprobado. 

Art . 85. ccSi el interesado no se conforma con las 
notas de su hoja de servicios, el comandante del dis
trito d el general de división en campaña, le oirá i 
presencia de las personas que se las han puesto, y es-
tenderá también su dictamen á continuación ; pero si 
la reclamación recayese sobre alguna nota de mala con
ducta,' se procederá á la averiguación judicial con ar
reglo á ordenanza." z= Aprobado. 

Art. 36. cdlequisitadas asi las hojas de servicio se 
remitirán por el respectivo comandante general, tí ge
neral de división á ia superioridad para ios usos con-
-venieníes." ~ Aprobado. 
• CAPITULO iv. De la instruócion del egérciíj per
manente. 

Art. 87. rcLa instrucción será uniforme en todos 
los cuerpos de las respectivas armas del egérciío."^: 
Aprobado. 

Art . 88. ecLos gefes son responsables de la ins
trucción y disciplina de sus cuerpos , y los capitanes 
de la de sus compañías."—Aprobado. 

Art . 89. rcPara hacer efectiva la responsabilidad del 
art. anterior, se pasará todos Jos añus revista de ins
pección á todos los cuerpos del egército por el coman
dante general del respectivo distrito militar, ó por el 
gefe que nombre el Gobierno.rczAprobaao. 

Art . 90. ceGada tres años, por lo menos, habrá una 
asamblea general, en que se reunirán tropas de todas • 
armas para egercitarse en Jas grandes maniobras y ope
raciones de Ja guerra.JJ—Aprobado. 

Art . 91. rcEstas asambleas no durarán mas de dos 
meses.??—Aprobado. 

Art. 92. rcEJ Rey propondrá á Jas Co'rtes el lugar, 
tiempo y modo de celebrar las asambleas generales 
para que decreten Jo conveniente.??—Aprobado. 

Art. 93; (tSe estabJecerán escuelas miJitares públi
cas para Ja enseñanza é instrucción, teórica y practica 
de todas las diferentes armas del egército.??^:Aprob2do. 

Art. 94. rcEn el reglamento particular que se for
me para el régimen de Jas escuelas militares se fijaran 
las materias y autores que se han de espiiear, los mé
todos que se han de seguir en la enseñanza, el tiempo 
que han de durar los estudios, Ja manera de elegir 
los maestros, el sobresueldo y los premios que han de 
disfrutar estos si son militares, la administración inte
rior, y todo lo demás que pueda contribuir á que es
tos establecimientos correspondan dignamente ai inte
resante obgeto de su instituto.;?:=Aprobadü. 

Art. 95I (rEn tiempo de paz podrán asistir á estas 
escuelas Jos individuos del egército permanente que Jo 
pidan y obtengan licencia del Gobierno ; pero harán 
'constar" mensualmente á sus geft s con certificación de 
los respectivos maestros su puntual asistencia y aprove
chamiento.??—Aprobado. 

Att. 96. CCSJ admitirá ademas en las escuelas mi
litares un ndiuero fijo de alumnos para dotar con ellas 



á todas las armas de oficiales bien instruidos en los 
principios del arte de la guerra.»m Aprobado. 

Art. 97. ^En el reglamento particular se fijará la 
edad, y las demás circunstandás que han de concurrir 
en los jóvenes que desen ser admitidos en clase de 
alumnos en las escuelas jnilitares.» Aprobado. 

Art . 98. Todos los alumnos estudiarán en unas 
niismas escuelas , sin perjuicio de que haya estableci
mientos para enseñar separadaniente la parte peculiar 
de cada arma á los que se destinen a ella, y de que 
estudien con mas estension las materias los alumnos 
que se elijan para servir en los cuerpos facultativos.JJZT 
Aprobado. 

Art. 99. cvGonclüido el estudio de un tratado su
frirán ios alumnos examen para pasár á estudiar el si
guiente , y después de concluidos los estudios tendrán 
examenes generales de todas las materias para salir 
á ios respectivos cuerpos del egército.» Aprobado. 

Art . 100 . ev El alumno que sea reprobado en dos 
exámenes consecutivos , será despedido de los estudios, 
y quedará sugeto á las leyes del reemplazo, aunque 
haya pasado la edad fijada para ello.?? ~ Aprobado. 

Art. 101. re Después de aprobado el alumno en 
examen general, será destinado á uno de los cuer
pos de su arma respectiva en clase de sargento 2??? 
^Aprobado. 

Art . 102. ceServira en esta clase dos meses, y 
otros dos en la de sargento I9J? ~ Aprobado. 

Art. X03. re Hará el alumno todas las fatigas, asi 
de armas como mecánicas de estas clases: y si cuan
do ascendiese de una á otra 110 hubiese vacante efec
tiva en la compañia quedará de supernumerario el 
individuo mas moderno de la respectiva clase para 
que el alumno desempeñe el destino como propie
tario durante el tiempo señalado en el artículo an
terior.;? rr Aprobado. 

Art . 104. ce Si á juicio del capitán de su com
pañia ; y de los gefes del cuerpo desempeña con 
exactitud y celo las funciones de las clases inferio
res durante el tiempo señalado , será promovido el 
alumno á alfprez ó subteniente , quedando en clase 
de supernumerario hasta que tenga vacante en el cuer
po para ser colocado en plaza efectiva.?? Aprobado, 

CAPITULO v/. De los haberes , premios y retiros 
militares. 

Art. 105. ?? En las ordenanzas generales del eger-
cito se fiarán los haberes de todas las clases que 
lo componen.'1—Aprobado. 

Art . 106. ce Todo individuo del egército perma
nente gozará un sueldo fijo sin descuento.'-rz Apro
bado. 

At t . 107. «Las viudas, y en su defecto los h i 
jos menores e' hijas solteras de los militares que se 
casen de la clase de capitán inclusive arriba , go
zará de una viudedad no menor de la que actual
mente disfrutan." zz Aprobado. 

Art. 108. ce Las mugeres , y en su defecto los 
hijos menores, é hijas solteras de los oficiales pr i 
sioneros , y en falta de aquellos las madres viudas, 
disfrutarán la mitad del haber de sus maridos, pa
dres d hijos , mientras estos estén en poder del ene
migo." — Aprobado. 

Art. 109. ?? Los militares absolutamente inut i l i 
zados en actos de servicio , percibirán su haber ín
tegro hasta que sean colocados en otros destinos de 
no menor sueldo que el que disfrutaban por su em
pleo militar.?? —; Aprobado. 

Art . 110. ce Los militares inutilizados en actos del 
servicio serán preferidos á todos los demás ciudada
nos en la provisión de los empleos civiles que ten
gan aptitud para desempeñar..?? Aprobado. 

Art. n i . ce Las viudas , los hijos menores, las 
hijas solteras, y Jas «adres viudas' de ios militares 
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que mueran en actos del servicio, percibirán la mi 
tad del sueldo que disfrutaba su marido d padre ó 
hijo cuando murió.?? —Aprobado. 

Art . 112. ce A los quince anos de servicio gozará 
el oficial que se retire un tercio del haber del rü-
timo empleo que ha egercido por espacio de un año; 
á los 20 años la mitad • á los 25 dos tercios , y á 
los 30 el haber íntegro , sin perjuicio de los indi
viduos que hasta ahora tienen declarada opción á ma
yores retiros.?? zz Aprobado. 

Art. 113. cePara premiar las acciones distingui
das de valor , se restablece en su fuerza y vigor el 
reglamento de la orden nacional de S. Fernando, dado 
por las Cortes generales y estraordinarias en 31 de 
agosto de 18 r i.?? — Aprobado. 

Art . 114. ce Las cruces obtenidas, oque en ade
lante se obtuvieren con arreglo á dicho reglamento, 
serán siempre pensionadas, á cuyo fin se formará un 
reglamento adicional.?? — Aprobado. 

Art . 115. ce Podrán solicitar la cruz de S. Fernanda 
dentro del término que señale, el Gobierno, todos los 
militares que se creetn en el caso de dicho reglamento 
por acciones distinguidas que hayan egecutado desdé 
la fecha de él , hasta la publicación del presente 
decreto.?? — Aprobado. 

Art. 116. ?? El Rey concederá, como hasta aquí 
la condecoración de la orden de S. Fernando á los 
militares que se hagan acreedores , á juicio de los 
generales en gefe de los egércitos; pero estas cru
ces no serán pensionadas , y se distinguirán visible- . 
ineníe de las concedidas, con arreglo al regiain^a-
to de las Cortes estraordinarias." — Aprobado^ 
' - (iSe concluirá.) 

Idem 7. 
S. M . se ha servido nombrar para la plaza de juez 

de primera instancia que obtenia el Sr. Arias, al Sr . 
Gastejon, abogado del colegio de esta Corte. 

Hay cartas de Burgos que dicen, que apenas lle
gó alli D. Felipe Sainz de Baranda , apoderado ge
neral del duque del Infantado, se descubrid ser una ca
lumnia lo que contra él habia declarado un pn-so (sia 
duda por alargar su causa ) , y habii dado motivo á 
su prisison y conducción. 

Hemos recibido periddicos estrangeros con noti
cias de Londres hasta el 24 d? abril , de Alemania 
hasta la misma fecha , y de Paris hasta el 30. Poco 
aclaran todavía los periddicos el estado de la insurrec
ción griega ; mas parece que el príncipe Ipsilanti ha 
conseguido ser tenido por generalisimo , y que avan
za sobre Silistria para apoderarse de las costas del mar 
Negro. Teodoro intenta dirigirse sobre Sofía para 
ayudar á los griegos de la Bulgaria , sin olvidar su 
comunicación con los servios para sublevarlos entera
mente. £n la Moldavia habia ya formados tres cuer
pos. Los estudiantes griegos de las universidades ale
manas partían á defender la libertad. 

La marcha del .egército ruso parece que continua, 
y en virtud de nuevo convenio en Leibach, los rusos 
con los aüstriácos ocuparán toda la Italia hasta el es
trecho de Mesina. - Dioen ahora que ya no habrá nías 
congresos , y que el de Leibach durará aun un mes. 
De Prosia anuncian estar ya todo organizado para una 
nueva administración 5 hallarse ya prontos y renni-
dos todos los elementos para establecer el sistema 
constitucional, y que solo falta coordinarlos y darles 
la última mano , añadiendo que esta vez no se que
dará en palabras.-S? ha nombrado un gobierno pro
visional para la Sicilia , compuesto del arzobispo de 
Palcrmo , Monseñor Gravina , presidente; del prín
cipe Trabia, del marques Ferreiri, del vice-ai:niran-
te Ruggiero Sétimo, del príncipe Torrebxauo , <i»íi' 
príncipe Pandolfiua y de Gaspar Leoae. 



Hemos leído una representación impresa que ha 
ce á S. M . la ciudad • de Málaga presentada por 
sti ayuntamiento. En ella hace con el respeto debido 
una exposición de las razones que hay para que se 
sirva prolongar por un mes las Cortes ordinarias 
y concluido este invitarlas á que se reúnan en es-
traordiñarlas. Funda la necesidad de esta medida 
en que hay muchas indicaciones y proposiciones pen
dientes todavía desde el año anterior , en la ne
cesidad de utilizar los muchos trabajos que tienen 
hechos las comisiones , en nuestras graves urgencias, 
y notorios apuros en la precisión de seguir las tra
mas de los enem igos , cuyo hilo tienen en la mano. 
Estas razones están espuestas con la franqueza y de
coro con que los buenos ciudadanos deben acercarse 
al trono, y con el respeto y veneración con que 
nuestras leyes fundamentales quieren sea mirado 
guien lo ocupa. Las quebranta quien sigue otro ca
mino. Se hace perjuro y enemigo declarado de la 
nación. 

Se nos ha asegurado^ por conducto muy fidedig
no, que el bandido Merino se queja ahora agria
mente de que le han engañado, y comprometido de 
una manera atroz: pues dice que le hablan dado las 
mayores seguridades de que inmediatamente que él 
levantase el estandarte de la revelion, romperla un 
movimiento simultaneo m quime ó veinte puntos de 
la península. Hem ¡s dicho que nos ha llegado esta 

, noticia por un conducto muy fidedigno; y aun cuan
do asi no fuera, nos parece tan verosímil que no 
tendríamos dificultad en creerla. Los que han lo
grado refugiarse en Bayona huyendo de la derro
ta de Alava, se quejan en los mismos términos que 
los facciosos de Burgos: y por otra parte, por ob
cecado y necio que supongamos á Merino , no es 
creíble que se hubiese atrebido á hacer frente él so
lo al Gobierno, al ejército y á todas las gentes ilus
tradas de la nación, si no hubiera contado con mas 
fuerzas que las suyas. En efecto, al mismo tiempo 
que- se supo el levantamiento de aquel faccioso, se 
notaron síntomas del mismo intento en otras pro
vincias, que no pasaron mas adelante por las pron
tas disposiciones del. Gobierno, y por el patriotismo 
y denuedo de la valiente milicia nacional. 

Ahora, bien, permítasenos hacer una reflexión, 
y suplicamos á nuestros lectores, que no infieran 
de ella que aprobamos los desordenes , y que re
tractamos los principios que siempre hemos profe
sado acerca, de la necesidad de obedecer á las le
yes y de dejar espedito el curso legal de la justicia. 
CUSÍ al mismo tiempo que estallaron las rebeliones 
de Salvatierra y de Burgos, vimos al pueblo de 
¡Barcelona , Málaga , Granada, Sevilla y de otras 
ciudades dictar á las autoridades severas provi
dencias contra la? . personas conocidamente desafec
tas al sistema que nos rige, y manifestar temores 
que hasta entonces había despreciado. Pues pre
guntaremos ahora: estos movimientos simultaneas 
de pueblos antes sumisos ¿habrán procedido por ven
tura de haber llegado á conocer el plan de in
surrección general con que contaha Merino? ¿Ha
brá sido en esta ocasión mas perspicaz el instinto 
del pueblo que la vista del Gobierno? Si esto ha 
sido asi , tendremos una prueba mas de la verdad 
de aquel dicho vulgar , que los gobiernos tienea 
los brazos largos y la vista corta , y aunque sin
tamos que haya sido preciso emplear este medio, 
jamas ^ nos atreveremos á desaprobar el resultado. 
Suponiendo que nuestra reflexión sea exacta, y que 
los recelos del pueblo español no hayan sido infun
dados , toda la cuestión queda reducida j á saber, si 
hallándonos amenazados de una guerra c i v i l , y no 
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( 4 ) habiendo tomado el Gobierno, medios bastantes efi~ 
caces para evitarla, ha hecho mal el pueblo en 
dictar para este fin las providencias que ha creído 
oportunas. Pero sea de esto lo que fuere , hasta los 
mas rígidos defensores de la autoridad de la ley 
habrán de confesar , que el pueblo ha mostrado 
en esta ocasión moderaciisn aun en sus escesos, y 
que hasta ahora nadie se ha quejado de que en 
las listas de estrañamiento se haya comprendido « 
ninguna persona adicta al sistema constitucional. 
En Málaga se cometió una equivocación de esta es
pecie , y la justicia pública estuvo tan pronta á 
repararla como á cometerla. (Univ.) 

Zaragoza 12, de A b r i l . 
TRIBUNALES. 

El Sr. D. Mariano Ducú, Juez de primera instancia 
de esta ciudad, ha señalardo para la celebración del juicio 
prevenido en los artículos ¡23 y 24 de la ley de 2.6 de 
Abril úitimo, en la causa de sedición intentada en esta ca
pital en la noche del 14 de Mayo de 1820, que sigue contra 
D. Gerónimo Trias, maestro de beterinaria la hora de las 8 
de la mañana del dia 13 del actual én la sala de visita de 
las cárceles nacionales, y para el de la del presbítero 
D. Mariano Diest, sacristán mayor de la iglesia metro
politana de la Seo, la hora de las íres de la tarde de di
cho dia en el mismo sitio. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Precios á que se, han vendido los granos en el almu-
di de esta ciudad desde el 6 al 12 del corriente. 

Trigo de 15 « 16 rs. vn. la fanega , y 
la de cebada de 11 á 12. 

Se arriendan los bienes siguientes, sitos en los íe'r-
minos de esta ciudad y aprenso;; á iusíaiicia de Don 
Pablo Trebino,, escribano de Cámara: , vecino de la 
misma , por el juzgado del Sr. D. Gr.'gorio B irrai-
coa, Juez de primera instancia, y oiicio de JD. Pas
cual Grasa. 

. U n huerto cercado de tapias con su casa, de un 
cahiz y medio de tierra poco mas ó menos, o lo que 
fuere, sito en el término de la Huerva y su adula del 
martes , que confronta con cerrado de Dcíía Gcroni- . 
ma Tallaque , con cerrado que fue de D. Mauud On-

• deano, con acequia de las adulas por donde se riega, 
y con brazal de herederos. 

Un olivar, de dos arrobas de tierra poco mas d me
nos, d lo que fuere , sito en el término de la Almo-
tilla y su adula del jueves , que confronta con olivar 
de Manuel Donoso, con otro de D. Manuel Marques? 
y con canal imperial. 

Un campo ahora vina de un cahíz y dos arrobas 
de tierra poco mías ó menos, sita en el téimino 
de! plano, partida de cavaldos , que confronta con 
olivar antes vina del colegio de S. Vicente Ferrer, con 
olivar antes viña que fue de Pedro Menag , y en el 
dia de la viuda de D, Juan Biec , con senda de here
deros y brazal del ojo del gallo , por donde se riega. 

El que quiera Incer postura acudirá á las casas 
consistoriales y secretaría de Ayuntamiento el dia 14 
de ios corrientes, á las nueve de su mañana que está 
señalado para su remate. Zaragoza 9 de Mayo de 
182 1. ~ Gregorio Ligero, secretario. 

Venta. JSn la calle de la Vitoria rium. 16 se ven
de una olla de hacer aguardiente , es de de 56 can
taros y está corriente , en la misma ca*.a se vende un 
carro mediano para una caballería. 

La persona que quiera comprar un hnfybrfa ó guar
darropa de buen uso, y una silla de c thalí) bien 
tratada, se vende en la calle del Príhcip?, caza sin 
núm. , entresuelos de la mism-i y se dará con equidad. 

TEATRO. La Sociedad dramática del de esta 
M , N . y H . ciudad cgecutará la función siguiente: 
Dará principio con la esceíente comedia t n cinco actos 
titulada : i íey valiente y justiciero, y rico hombre 
de Alcalá^ se cantará un buen intermedio : se bay-
iará, y se dará íiu con un divertido saynetc. j 

A las 7 •y med¡a.~A 2 rs. vn. 
H^Pital de IStra. Qru. de Gracia, 


